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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 20 / 21 de Julio de 2022 

                                                                                                   
 
 
 

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 
 
16,30 horas:   En la C/ Repuente, miembros de la Policía de Santander, identificaron y denunciaron a la 
empresa responsable de un establecimiento público (gasolinera), por no presentar la Licencia de 
Apertura. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
18,45 horas:   En la C/ Miguel de Unamuno, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes 
al conductor de una bicicleta, Sr. D.  C..A. La citada prueba resultó positiva en cocaína y THC, por lo que 
se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 
21,50 horas:   En la C/ Emilio Díaz Caneja, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o 
estupefacientes al conductor de un turismo, Sr. D.  J..H. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo 
que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 
22,10 horas:   En la C/ Emilio Díaz Caneja, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes 
al conductor de un turismo, Sr. D.  B..J. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió 
a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 
01,30 horas:   En el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de una furgoneta, Sr. D.  G..I. La citada prueba resultó positiva en 
cocaína y THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
 
02,10 horas:   En el Paseo de General Dávila, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes 
al conductor de un turismo, Sr. D.  E..D. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió 
a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
03,50 horas:   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes 
al conductor de un turismo, Sr. D.  M..I. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió 
a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
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04,00 horas:   En el Paseo de Pereda, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes 
al conductor de un turismo, Sr. D.  R..A. La citada prueba resultó positiva en THC, por lo que se procedió 
a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
00,10 horas:   En el Túnel de Tetuán, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un control 
preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un turismo,           
Sr. D.  J..O. La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
 

DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTICA: 
00,10 horas:   Miembros de la Policía de Santander, a requerimiento de Dª.  A..A., acudieron a su 
domicilio, situado en la C/ Río de la Pila, donde les manifestó que momentos antes, tras un discusión, 
había sido agredida por su pareja Dª.  X..A., la cual abandonó la vivienda seguidamente. Posteriormente, 
agentes de esta policía, procedieron a la detención de la supuesta agresora, instruyéndose las 
preceptivas Diligencias para el Juzgado por un supuesto delito de violencia doméstica. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
21,30 horas:   En la C/ Emilio Díaz Caneja, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de un 
control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia al conductor de una 
motocicleta, Sr. D.  S..A. La citada prueba resultó positiva, superando en más del triple la tasa permitida 
de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de 
investigado no detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. El vehículo fue retirado por una 
grúa urbana al depósito municipal de Ojaiz. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
23,30 horas:   En la Avda. de los Castros, miembros de la Policía de Santander, durante el transcurso de 
un control rutinario de tráfico, solicitaron la documentación al conductor de una motocicleta, Sr. D.  P..E. 
Una vez identificado, se comprobó que le constaba ya cumplida, una pérdida de vigencia del Permiso de 
Conducción por pérdida total de puntos asignados, dictada por la Jefatura Provincial de Tráfico de 
Madrid y no tenía realizado el curso de sensibilización y reeducación vial para recuperar el mismo. Se 
instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no 
detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
 
INFRACCIÓN A LA ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA: 
16,00 horas:   En la C/ Guevara, miembros de la Policía Local, identificaron y denunciaron al                
Sr. D.  P..A., por satisfacer las necesidades fisiológicas (miccionar) en la vía pública. 
 
ACTIVIDADES SIN AUTORIZACIÓN: 
18,00 horas:    En la C/ Los Escalantes, miembros de la Policía de Santander, identificaron y 
denunciaron a los Señores D.  J..L. y D.  D..C., por realizar en la vía pública un espectáculo de 
acrobacias con megafonía sin la correspondiente autorización. 
 
19,15 horas:    En la C/ Burgos, miembros de la Policía Local, identificaron y denunciaron a Dª.  F..A.,  
Dª.  P..A. y a Dª.  G..S., por realizar en la vía pública sin autorización, peticiones insistentes a los 
peatones, ofreciendo romero a cambio de dinero, entorpeciendo del paso de los viandantes. 
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19,25 horas:    En la C/ Burgos, miembros de la Policía de Santander, identificaron y denunciaron al     
Sr. D.  A..G. y a Dª.  Y..E., por encontrarse en la vía pública disfrazados de animales, saludando y 
fotografiándose con los viandantes a cambio de un contraprestación económica sin la correspondiente 
autorización. 
 
CONSUMO DE ALCOHOL EN LA VÍA PÚBLICA: 
Durante la pasada tarde/noche del miércoles y de ayer jueves, miembros de la Policía Local, durante el 
transcurso de varios controles de zona en diferentes calles de la ciudad, formularon cuatro denuncias 
por consumo de alcohol en la vía pública. 
 
TENENCIA DE DROGAS E INFRACCIONES A LA LEY 4/2015: 
Durante la pasada tarde/noche del miércoles y de ayer jueves, miembros de la Policía de Santander en 
distintas calles de la ciudad y durante el transcurso de una intervención, identifican y registran a tres 
personas, incautándoles diferentes sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana y/o hachís), 
instruyéndose las correspondientes actas de intervención. A su vez, otras dos personas fueron 
identificadas y denunciadas en base a la ley 4/2015 por negarse reiteradamente a identificarse y otra por 
desobediencia a las indicaciones de los agentes. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


